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I

(Comunicaciones)

COMISIÓN

Tipo de cambio del euro (1)

27 de marzo de 2000

(2000/C 89/01)

1 euro = 7,4466 coronas danesas

= 334,25 dracmas griegas

= 8,34 coronas suecas

= 0,6087 libras esterlinas

= 0,9712 dólares estadounidenses

= 1,4207 dólares canadienses

= 103,77 yenes japoneses

= 1,5908 francos suizos

= 8,127 coronas noruegas

= 71,1539 coronas islandesas (2)

= 1,5818 dólares australianos

= 1,9547 dólares neozelandeses

= 6,28221 rands sudafricanos (2)

ES28.3.2000 Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 89/1

(1) Fuente: Tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.
(2) Fuente: Comisión.



RELACIÓN DE LOS DOCUMENTOS TRANSMITIDOS POR LA COMISIÓN AL CONSEJO
DURANTE EL PER˝ODO DEL 13.3. AL 17.3.2000

(2000/C 89/02)

Estos documentos pueden obtenerse en las oficinas de venta cuyas direcciones figuran en la pÆgina 4 de cubierta

Código Nœmero de catÆlogo Título
Fecha de

aprobación
por la Comisión

Fecha de
transmisión
al Consejo

Nœmero
de pÆginas

COM(2000) 135 CB-CO-00-134-ES-C Informe de la Comisión al Consejo y al Parla-
mento Europeo: European Community Invest-
ment Partners (ECIP). Informe de evaluación de
1998

13.3.2000 13.3.2000 43

COM(2000) 132 CB-CO-00-132-ES-C Informe de la Comisión: 23o Informe anual de
actividades del ComitØ consultivo de seguridad,
higiene y protección de la salud en el trabajo
(1998) (3)

14.3.2000 14.3.2000 31

COM(2000) 145 CB-CO-00-141-ES-C Propuesta de Reglamento del Consejo por el
que se suspende, durante un período de seis
meses, el Reglamento (CE) no 2151/1999 por
el que se prohíben los vuelos entre los territo-
rios de la Comunidad y el territorio de la Re-
pœblica Federativa de Yugoslavia excepto la
Repœblica de Montenegro y la provincia de
Kosovo y por el que se modifican los Regla-
mentos (CE) no 1294/1999 y (CE) no

2111/1999 por lo que respecta a los pagos y
suministros en relación con los vuelos durante
el período de suspensión

14.3.2000

COM(2000) 150 CB-CO-00-146-ES-C Propuesta de Reglamento del Consejo por el
que se modifica el Reglamento (CE) no

1294/1999 relativo a la congelación de capita-
les y a la prohibición de las inversiones en
relación con la Repœblica Federativa de Yugos-
lavia y por el que se derogan los Reglamentos
(CE) no 1295/98 y (CE) no 1607/98

14.3.2000 14.3.2000 7

COM(2000) 100 CB-CO-00-089-ES-C Propuesta modificada de Reglamento del Con-
sejo relativo a la creación del sistema Eurodac
para la comparación de las impresiones dacti-
lares de los solicitantes de asilo y otros nacio-
nales de terceros países, al objeto de facilitar la
aplicación del Convenio de Dublín (2)

15.3.2000 15.3.2000 40

COM(2000) 134 CB-CO-00-133-ES-C Propuesta de Decisión del Consejo relativa a la
creación de un ComitØ de protección so-
cial (2) (3)

13.3.2000 15.3.2000 13

COM(2000) 141 CB-CO-00-135-ES-C Propuesta modificada de Reglamento del Con-
sejo relativo a la realización de acciones enca-
minadas a profundizar la Unión aduanera CE-
Turquía (2)

16.3.2000 16.3.2000 21

COM(2000) 148 CB-CO-00-143-ES-C Propuesta de Decisión del Consejo relativa a la
posición que deberÆ adoptar la Comunidad en
el Consejo de asociación instituido por el
Acuerdo europeo entre las Comunidades Euro-
peas y sus Estados miembros, por una parte, y
Bulgaria, por otra, que entró en vigor el 1 de
febrero de 1995, sobre la prórroga del sistema
de doble control al período comprendido entre
el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2000
para las exportaciones de determinados pro-
ductos siderœrgicos de Bulgaria a la Comuni-
dad

16.3.2000 16.3.2000 7

ESC 89/2 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 28.3.2000



Código Nœmero de catÆlogo Título
Fecha de

aprobación
por la Comisión

Fecha de
transmisión
al Consejo

Nœmero
de pÆginas

COM(2000) 149 CB-CO-00-144-ES-C Propuesta de Reglamento del Consejo relativo
a la exportación de determinados productos
siderœrgicos CECA de Bulgaria a la Comunidad
para el período comprendido entre el 1 de
enero y el 31 diciembre de 2000 (prórroga
del sistema de doble control)

16.3.2000 16.3.2000 5

COM(2000) 146 CB-CO-00-142-ES-C Propuesta de Decisión del Consejo relativa a la
posición de la Comunidad sobre algunas pro-
puestas presentadas para la XI reunión de la
Conferencia de las Partes en la Convención
sobre el comercio internacional de especies
amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES),
Gigiri (Kenya), 10-20 de abril de 2000

17.3.2000 17.3.2000 36

COM(2000) 151 CB-CO-00-145-ES-C Propuesta modificada de Reglamento del Con-
sejo relativo a la competencia, el reconoci-
miento y la ejecución de resoluciones judicia-
les en materia matrimonial y de responsabili-
dad parental sobre los hijos comunes

17.3.2000 17.3.2000 36

COM(2000) 166 CB-CO-00-149-ES-C Dictamen de la Comisión con arreglo a la letra
c) del apartado 2 del artículo 251 del Tratado
CE, sobre las enmiendas del Parlamento Euro-
peo a la Posición comœn del Consejo sobre la
propuesta de Directiva del Parlamento Europeo
y del Consejo relativa a los vehículos al final
de su vida œtil

17.3.2000 17.3.2000 23

(1) Este documento contiene una ficha de impacto sobre las empresas y, en particular, sobre las PYME.
(2) Este documento se publicarÆ en el Diario Oficial.
(3) Texto pertinente a los fines del EEE.
NOTA: Los documentos COM estÆn a la venta por suscripción completa o temÆtica, así como por nœmeros sueltos (en este caso, el precio es proporcional

al nœmero de pÆginas).

No oposición a una concentración notificada

(asunto COMP/M.1801 � Neusiedler/American Israeli Paper Mills/JV)

(2000/C 89/03)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

El 11 de febrero de 2000, la Comisión decidió no oponerse a la concentración de referencia y declararla
compatible con el mercado comœn. Esta decisión se basa en lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del
artículo 6 del Reglamento (CEE) no 4064/89 del Consejo. El texto completo de la decisión estÆ disponible
œnicamente en alemÆn y se harÆ pœblico despuØs de liberado de cualquier secreto comercial que pueda
contener. EstarÆ disponible:

� en versión papel en las oficinas de ventas de la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades
Europeas (vØase la lista en la œltima pÆgina),

� en formato electrónico, en la versión «CDE» de la base de datos CELEX, con el nœmero de documento
300M1801. CELEX es el sistema de documentación automatizado de la legislación de la Comunidad
Europea. PodrÆ obtenerse mÆs información sobre la suscripción en la dirección siguiente:

EUR-OP
Información, Mercadotecnia y Relaciones Pœblicas (OP/4B)
2, rue Mercier
L-2985 Luxembourg
Tel. (352) 29 29-42455; fax (352) 29 29-42763.
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Notificación previa de una operación de concentración

(asunto COMP/M.1814 � Bayer/Röhm/Makroform)

(2000/C 89/04)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

1. El 16 de marzo de 2000 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento (CEE)
no 4064/89 del Consejo (1), modificado por el Reglamento (CE) no 1310/97 (2), la Comisión recibió noti-
ficación de un proyecto de concentración por el que las empresas alemanas Bayer AG y Röhm GmbH
transformarÆn su empresa en comœn Makroform GmbH en una empresa en comœn con plenas funciones, a
efectos de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 3 del citado Reglamento, a la que aportarÆn
sus producciones de productos intermedios PC y de planchas extruidas PBT, de la que detentarÆn el control
conjunto bajo la denominación Makroform GmbH.

2. `mbito de actividad de las empresas implicadas:

� Bayer: productos para la salud, insecticidas, productos veterinarios y para protección de cosechas,
productos químicos (bÆsicos e intermedios) y polímeros.

� Röhm: productos químicos.

� Makroform: productos intermedios PC y planchas PET extruidas.

3. Tras haber realizado un examen preliminar, la Comisión considera que la concentración notificada
podría entrar en el Æmbito de aplicación del Reglamento (CEE) no 4064/89. No obstante, se reserva la
posibilidad de tomar una decisión definitiva sobre este punto.

4. La Comisión insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventuales con
respecto a la propuesta de concentración.

Las observaciones deberÆn obrar en poder de la Comisión en un plazo mÆximo de diez días a contar desde
el día siguiente a la fecha de esta publicación. PodrÆn enviarse por fax [(32-2) 296 43 01 ó 296 72 44] o
por correo, indicando la referencia COMP/M.1814 � Bayer/Röhm/Makroform, a la dirección siguiente:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Dirección B � Grupo Operativo de Operaciones de Concentración
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150
B-1040 Bruxelles/Brussel.
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Notificación previa de una operación de concentración

(asunto COMP/M.1892 � Sara Lee/Cortaulds)

(2000/C 89/05)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

1. El 20 de marzo de 2000 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento (CEE)
no 4064/89 del Consejo (1), modificado por el Reglamento (CE) no 1310/97 (2), la Comisión recibió noti-
ficación de un proyecto de concentración por el que la empresa Sara Lee Corporation, de Estados Unidos,
adquiere el control, a efectos de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 3 del citado
Reglamento, de la totalidad de Cortaulds Textiles plc, del Reino Unido, mediante una oferta pœblica de
adquisición.

2. `mbito de actividad de las empresas implicadas:

� Sara Lee: alimentación y bebidas, ropa (ropa interior, medias) y productos de belleza y para el hogar.

� Courtaulds: ropa (ropa interior, medias, complementos) y tejidos.

3. Tras haber realizado un examen preliminar, la Comisión considera que la concentración notificada
podría entrar en el Æmbito de aplicación del Reglamento (CEE) no 4064/89. No obstante, se reserva la
posibilidad de tomar una decisión definitiva sobre este punto.

4. La Comisión insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventuales con
respecto a la propuesta de concentración.

Las observaciones deberÆn obrar en poder de la Comisión en un plazo mÆximo de diez días a contar desde
el día siguiente a la fecha de esta publicación. PodrÆn enviarse por fax [(32-2) 296 43 01 ó 296 72 44] o
por correo, indicando la referencia COMP/M.1892 � Sara Lee/Courtaulds, a la dirección siguiente:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Dirección B � Grupo Operativo de Operaciones de Concentración
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150
B-1040 Bruxelles/Brussel.
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PROYECTO DE REGLAMENTO DE LA COMISIÓN RELATIVO A LA APLICACIÓN DE LOS ART˝CULOS 87 Y
88 DEL TRATADO CE A LAS AYUDAS DE MINIMIS

(2000/C 89/06)

Invitación a presentar observaciones sobre el proyecto de Reglamento de la Comisión relativo a la
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de minimis.

Las partes interesadas podrÆn presentar sus observaciones en el plazo de un mes a partir de la fecha de
publicación del presente proyecto de Reglamento, enviÆndolas a la dirección siguiente:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Dirección G
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel
Fax (32-2) 296 98 13.

Proyecto de Reglamento de la Comisión relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado
CE a las ayudas de minimis

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 994/98 del Consejo, de 7 de mayo
de 1998, sobre la aplicación de los artículos 92 y 93 del
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea a determinadas
categorías de ayudas de Estado horizontales (1) y, en particular,
su artículo 2,

Tras publicar un borrador del presente Reglamento (2),

Tras consultar al ComitØ consultivo sobre ayudas estatales,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 994/98 faculta a la Comisión para
establecer en un reglamento un umbral por debajo del cual
se considera que las medidas de ayuda no reœnen todos los
criterios del apartado 1 del artículo 87 del Tratado y, por lo
tanto, no se encuadran en el procedimiento de notificación
del apartado 3 del artículo 88 del Tratado.

(2) La Comisión ha aplicado los artículos 87 y 88 del Tratado
y, en particular, ha aclarado el concepto de ayuda con
arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 87
del Tratado en numerosas decisiones. La Comisión tambiØn
ha establecido su línea de actuación en relación con un
límite mÆximo de minimis, por debajo del cual se considera
que no es de aplicación el apartado 1 del artículo 87, mÆs
recientemente en las Directrices comunitarias sobre la
norma de minimis para las ayudas estatales (3). A la luz de
esta experiencia y con vistas a lograr una mayor trans-
parencia y seguridad jurídica, conviene establecer en un
reglamento la norma de minimis.

(3) Habida cuenta de las normas especiales que se aplican en
los sectores de la agricultura, la pesca y el transporte y del
riesgo de que incluso pequeæos importes de ayuda pudie-
ran reunir los criterios del apartado 1 del artículo 87 del
Tratado en estos sectores, conviene que el presente Regla-
mento no se aplique a dichos sectores.

(4) A la luz de la experiencia de la Comisión, se puede sostener
que las ayudas que no excedan de un límite mÆximo de
100 000 euros durante un período de tres aæos no afectan
al comercio entre los Estados miembros o no falsean o
amenazan con falsear la competencia y, por consiguiente,
no se encuadran en el Æmbito de aplicación del apartado 1
del artículo 87 del Tratado. Ello se entiende sin perjuicio de
la posibilidad de que las empresas reciban otras ayudas
autorizadas por la Comisión.

(5) Las ayudas a la exportación siempre han estado prohibidas
en la Comunidad y se rigen tambiØn por las normas esta-
blecidas en acuerdos internacionales de los que es parte la
Comunidad Europea y especialmente en el Acuerdo de la
Organización Mundial del Comercio sobre subvenciones y
medidas compensatorias. Por consiguiente, de conformidad
con la prÆctica de la Comisión sobre las ayudas de minimis,
las ayudas a la exportación deben quedar excluidas del
Æmbito de aplicación del presente Reglamento.

(6) En aras de la transparencia, igualdad de trato y aplicación
correcta del límite de minimis, conviene que los Estados
miembros apliquen el mismo mØtodo de cÆlculo. Para faci-
litar este cÆlculo y de conformidad con la prÆctica actual de
aplicación de la norma de minimis, conviene que los impor-
tes de ayuda que no sean en concepto de subvención en
efectivo se conviertan en su equivalente bruto de subven-
ción. El cÆlculo del equivalente de subvención de la ayuda
que se pague en varios plazos y de la ayuda en forma de
un prØstamo con bonificación de intereses exige el empleo
de los tipos de interØs que prevalezcan en el mercado en el
momento en que se conceda la subvención. Con vistas a
aplicar de manera uniforme, transparente y simple las nor-
mas sobre ayudas estatales, se debería considerar que los
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tipos de mercado a efectos del presente Reglamento son los
tipos de referencia, siempre que, en el caso de un prØstamo
con bonificación de intereses, Øste vaya combinado con una
garantía normal y no implique un riesgo anormal. Los
tipos de referencia deben ser los que fija periódicamente
la Comisión sobre la base de criterios objetivos y se pu-
blican en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas y en
Internet.

(7) La Comisión tiene la obligación de garantizar el cumpli-
miento de las normas sobre ayudas estatales y especial-
mente que las ayudas concedidas con arreglo a la norma
de minimis respeten sus condiciones. De conformidad con el
principio de cooperación establecido en el artículo 10 del
Tratado, los Estados miembros tienen la obligación de fa-
cilitar el cumplimiento de esta misión estableciendo un
mecanismo de control que garantice que el importe total
de las distintas ayudas concedidas a un mismo beneficiario
en concepto de ayudas de minimis no sea superior a
100 000 euros durante un período de tres aæos. A tal
efecto, conviene que los Estados miembros informen a la
empresa del carÆcter de minimis de una ayuda y obtengan
de la empresa en cuestión una declaración por escrito en la
que se confirme que no se ha superado el límite de minimis.

(8) Con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 2
del Reglamento (CE) no 994/98, la Comisión puede exigir a
los Estados miembros que faciliten en cualquier momento
toda la información que sea necesaria para verificar el cum-
plimiento del presente Reglamento.

(9) Habida cuenta de la experiencia de la Comisión y especial-
mente la frecuencia con la que hay que revisar la política
de ayudas estatales, conviene limitar a cinco aæos el pe-
ríodo de vigencia del presente Reglamento. En caso de que
expire sin haber sido prorrogado, los regímenes de ayudas
regulados por el presente Reglamento continuarÆn en vigor
durante seis meses, de conformidad con el artículo 4 del
Reglamento (CE) no 994/98.

HA ADOPTADO EI PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

`mbito de aplicación

El presente Reglamento se aplicarÆ a las ayudas concedidas a
empresas en todos los sectores, salvo a:

a) las actividades relacionadas con la producción, transforma-
ción o comercialización de los productos que figuran en el
anexo I del Tratado y al sector del transporte;

b) las ayudas destinadas a actividades relacionadas con la ex-
portación, es decir, las ayudas relacionadas directamente con
las cantidades exportadas, con el establecimiento y explota-
ción de una red de distribución y con otros gastos corrientes
vinculados a la actividad exportadora.

Artículo 2

Ayudas de minimis

1. Se considerarÆ que las medidas de ayuda no reœnen todos
los criterios del apartado 1 del artículo 87 del Tratado y, por
consiguiente, no se les aplicarÆ la obligación de notificación
establecida en el apartado 3 del artículo 88 del Tratado, si
cumplen las condiciones contempladas en los apartados 2 y 3.

2. La ayuda total de minimis concedida a una empresa no
deberÆ exceder de 100 000 euros en un período de tres aæos.
Este límite se aplicarÆ independientemente de la forma de la
ayuda o del objetivo perseguido.

3. El límite mÆximo del apartado 2 se expresa como sub-
vención en efectivo. Todas las cifras empleadas serÆn antes de
cualquier deducción en concepto de fiscalidad directa. Cuando
se conceda una ayuda de cualquier forma distinta a la subven-
ción, el importe de la ayuda serÆ el equivalente de subvención
de la misma.

Las ayudas que se reciban en varios plazos se actualizarÆn a su
valor en el momento de la concesión. El tipo de interØs que se
habrÆ de emplear a efectos de actualización y con objeto de
calcular el importe de ayuda de un prØstamo con bonificación
de intereses serÆ el tipo de referencia aplicable en el momento
de la concesión.

Artículo 3

Acumulación y control

1. Cuando un Estado miembro conceda ayuda de minimis a
una empresa, aquØl deberÆ informarle del carÆcter de minimis de
la ayuda y obtener de la empresa una declaración por escrito
en la que confirme que la nueva ayuda no incrementa el im-
porte total de la ayuda de minimis recibida por encima del
límite mÆximo establecido en el apartado 2 del artículo 2.
Con objeto de facilitar a las empresas la tarea de presentar tales
declaraciones, durante los tres primeros aæos de aplicación del
presente Reglamento, los Estados miembros deberÆn facilitarles
toda la información necesaria en relación con la ayuda que les
hayan concedido en el marco de la norma de minimis antes de
la entrada en vigor del presente Reglamento, ayuda que se
tendrÆ en cuenta a la hora de calcular el límite mÆximo.

2. Los Estados miembros deberÆn registrar y compilar toda
la información relativa a la aplicación del presente Reglamento.
Tales registros deberÆn incluir toda la información necesaria
para demostrar que se han cumplido las condiciones del pre-
sente Reglamento. Los registros relativos a las ayudas indivi-
duales deberÆn mantenerse durante diez aæos a partir de la
fecha de concesión y los relativos a los regímenes de ayudas
durante un período de diez aæos a partir de la fecha en que se
concediese en el marco del rØgimen la œltima ayuda individual.
Previa solicitud por escrito, el Estado miembro de que se trate
deberÆ facilitar a la Comisión, en un plazo de 20 días labora-
bles o en el plazo superior que se establezca en la solicitud,
toda la información que esta institución considere necesaria
para determinar si se han cumplido las condiciones establecidas
en el presente Reglamento y especialmente el importe total de
la ayuda de minimis recibida por cualquier empresa.
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Artículo 4

Entrada en vigor y período de vigencia

1. El presente Reglamento entrarÆ en vigor el vigØsimo día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas.

Se mantendrÆ vigente durante un período de cinco aæos.

2. Al tØrmino del período de vigencia del presente Regla-
mento, los regímenes de ayuda que entren en el Æmbito de
aplicación del presente Reglamento seguirÆn acogiØndose al
mismo durante un período de adaptación de seis meses.

El presente Reglamento serÆ obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado
miembro.

Hecho en Bruselas, el . . .

Por la Comisión

. . .

Miembro de la Comisión

PROYECTO DE REGLAMENTO DE LA COMISIÓN RELATIVO A LA APLICACIÓN DE LOS ART˝CULOS 87 Y
88 DEL TRATADO CE A LAS AYUDAS A LA FORMACIÓN

(2000/C 89/07)

Invitación a presentar observaciones sobre el proyecto de Reglamento de la Comisión relativo a la
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas a la formación.

Las partes interesadas pueden presentar sus observaciones en el plazo de un mes a partir de la fecha de
publicación del presente proyecto de Reglamento, enviÆndolas a la dirección siguiente:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Dirección G
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel
Fax (32-2) 296 98 13.

Proyecto de Reglamento de la Comisión relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado
CE a las ayudas a la formación

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

VIsto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 994/98 del Consejo, de 7 de mayo
de 1998, sobre la aplicación de los artículos 92 y 93 del
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea a determinadas
categorías de ayudas de Estado horizontales (1) y en particular
el inciso iv) de la letra a) del apartado 1 de su artículo 1,

Tras publicar un borrador del presente Reglamento (2),

Tras consultar al ComitØ consultivo sobre ayudas estatales,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 994/98 faculta a la Comisión para
declarar, con arreglo al artículo 87 del Tratado, que, en
determinadas condiciones, las ayudas a la formación son
compatibles con el mercado comœn y no estÆn sujetas a
las obligaciones de notificación del apartado 3 del artículo
88 del Tratado.
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(2) La Comisión ha aplicado los artículos 87 y 88 del Tratado
a las ayudas a la formación en numerosas decisiones y que
tambiØn ha establecido sus líneas de actuación, mÆs re-
cientemente en las Directrices comunitarias sobre ayudas a
la formación (1). A la luz de la considerable experiencia de
la Comisión en la aplicación de dichos artículos a las
ayudas a la formación, resulta oportuno, con vistas a
garantizar una supervisión eficaz y a simplificar la gestión
sin perjuicio de la labor de control de la Comisión, que
esta institución haga uso de las facultades que le confiere
el Reglamento (CE) no 994/98.

(3) Con el fin de establecer una política transparente y cohe-
rente para todos los sectores, conviene que el Æmbito de
aplicación del presente Reglamento sea lo mÆs amplio
posible y abarque tambiØn al sector agrario.

(4) El presente Reglamento debe dejar exenta a toda ayuda
individual que reœna todas las condiciones establecidas en
el mismo y a todo rØgimen de ayudas, siempre que cual-
quier ayuda que se pueda conceder en el marco de dicho
rØgimen reœna todas las condiciones pertinentes que esta-
blezca el presente Reglamento. Con vistas a garantizar una
supervisión eficaz y a simplificar la gestión sin mermar la
capacidad de control de la Comisión, los regímenes y las
ayudas individuales que queden fuera de cualquier rØgi-
men de ayudas deben incluir una referencia expresa al
presente Reglamento;

(5) Con objeto de eliminar diferencias que podrían generar
falseamientos de la competencia, de facilitar la coordina-
ción entre las distintas iniciativas comunitarias y naciona-
les sobre las pequeæas y medianas empresas, y por razo-
nes de claridad administrativa y seguridad jurídica, la de-
finición de pequeæas y medianas empresas utilizada a los
fines del presente Reglamento debe ser la que figura en el
anexo de la Recomendación 96/280/CE de la Comisión,
de 3 de abril de 1996, relativa a la definición de pequeæas
y medianas empresas (2).

(6) Con el fin de determinar si una ayuda es compatible con
el mercado comœn con arreglo a lo dispuesto en el pre-
sente Reglamento, es necesario tener en cuenta la intensi-
dad de la misma y, por consiguiente, el importe de ayuda
expresado en tØrminos de equivalente de subvención. El
cÆlculo del equivalente de subvención de las ayudas que se
paguen en varios plazos y de las ayudas en forma de un
prØstamo con bonificación de intereses exige el empleo de
los tipos de interØs que prevalezcan en el mercado en el
momento en que se conceda la subvención. Con vistas a
aplicar de manera uniforme, transparente y simple las
normas sobre las ayudas estatales, se debe considerar
que los tipos de mercado a efectos del presente Regla-
mento son los tipos de referencia, siempre que, en el
caso de un prØstamo con bonificación de intereses, Øste
vaya combinado con una garantía normal y no implique
un riesgo anormal. Los tipos de referencia deben ser los
que fija periódicamente la Comisión sobre la base de cri-
terios objetivos y se publican en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas y en Internet.

(7) Por lo general, la formación produce efectos externos po-
sitivos para la sociedad en su conjunto, dado que incre-
menta el nœmero de trabajadores cualificados del que pue-

den abastecerse las demÆs empresas, mejora la competiti-
vidad de la industria europea y desempeæa una función
importante en la estrategia de empleo. Habida cuenta de
que las empresas de la Comunidad Europea suelen invertir
poco en la formación de sus trabajadores, las ayudas es-
tatales podrían contribuir a corregir esta imperfección del
mercado y, por lo tanto, se puede considerar que, en
determinadas condiciones, son compatibles con el mer-
cado comœn y quedan exentas de la obligación de notifi-
cación previa.

(8) Con el fin de tener la certeza de que la ayuda estatal se
limita al mínimo necesario para lograr el objetivo de la
Comunidad que las fuerzas del mercado no alcanzarían
por sí solas, se deben modular las intensidades admisibles
de ayudas exentas con arreglo al tipo de formación que se
ofrezca, el tamaæo de la empresa y su emplazamiento
geogrÆfico.

(9) La formación general ofrece cualificaciones transferibles y
mejora sustancialmente las posibilidades de empleo de los
trabajadores formados. Las ayudas concedidas a tal efecto
producen menos efectos de falseamiento sobre la compe-
tencia, de tal forma que intensidades mÆs altas de ayuda
pueden ser consideradas compatibles con el mercado co-
mœn y quedar exentas de la obligación de notificación
previa. La formación específica, que favorece principal-
mente a la empresa, implica un riesgo mÆs elevado de
falseamiento de la competencia de tal forma que debe
ser mucho mÆs baja la intensidad de la ayuda que se
puede considerar compatible y quedar exenta de la obli-
gación de notificación previa.

(10) A la vista de los obstÆculos a que se enfrentan las PYME y
de los costes relativos mÆs elevados que han de soportar
cuando invierten en la formación de sus trabajadores, se
deben incrementar para las PYME las intensidades de
ayuda que quedan exentas en aplicación del presente Re-
glamento.

(11) En regiones beneficiarias de ayuda en aplicación de las
letras a) y c) del apartado 3 del artículo 87 del Tratado,
la formación tiene una repercusión externa bastante ma-
yor, dado que estas regiones adolecen de una escasez
sustancial de inversiones en formación y de una tasa de
desempleo mÆs elevada. Por consiguiente, se deben incre-
mentar para tales regiones las intensidades de ayuda que
quedan exentas por el presente Reglamento.

(12) Las características de la formación en el sector del trans-
porte marítimo justifican la adopción de un enfoque es-
pecífico para este sector.

(13) Es conveniente que los grandes importes de ayuda sigan
estando sujetos a una evaluación individual por parte de la
Comisión antes de que las ayudas se lleven a efecto. Por lo
tanto, los importes de ayuda que excedan de una cuantía
determinada, que se debe fijar en 1 millón de euros, que-
dan excluidos de la exención prevista en el presente Re-
glamento y siguen sujetos a las obligaciones establecidas
en el apartado 3 del artículo 88 del Tratado.

(14) El presente Reglamento no debe eximir la acumulación de
ayudas con otras ayudas estatales, entre las que se inclu-
yen las concedidas por las autoridades nacionales, regio-
nales y locales, o con la ayuda comunitaria cuando dichas
ayudas superen los umbrales fijados en el presente Regla-
mento.
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(15) Para garantizar la transparencia y un control eficaz de
conformidad con el artículo 3 del Reglamento (CE) no

994/98, conviene establecer un formulario normalizado
mediante el cual los Estados miembros habrÆn de facilitar
a la Comisión información resumida cada vez que, en
aplicación del presente Reglamento, se ejecute un rØgimen
de ayudas o se conceda una ayuda individual al margen de
tales regímenes, con vistas a su publicación en el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas. Por las mismas razones,
conviene establecer normas relativas a los registros que los
Estados miembros deberían mantener en relación con las
ayudas dispensadas por el presente Reglamento. A los
fines del informe anual que los Estados miembros han
de presentar a la Comisión, conviene que esta institución
fije sus requisitos específicos, incluida, a la vista de la
amplia disponibilidad de la tecnología necesaria, la infor-
mación en soporte electrónico.

(16) Habida cuenta de la experiencia de la Comisión y espe-
cialmente la frecuencia con la que hay que revisar la
política relativa a las ayudas estatales, conviene limitar a
cinco aæos el período de vigencia del presente Regla-
mento. En caso de que expire sin haber sido prorrogado,
los regímenes de ayudas regulados por el presente Regla-
mento continuarÆn en vigor durante seis meses, de con-
formidad con el artículo 4 del Reglamento (CE) no

994/98.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

`mbito de aplicación

Sin perjuicio de los reglamentos o directivas comunitarias espe-
ciales establecidos en el marco del Tratado CE por los que se
rige la concesión de ayudas a la formación en sectores especí-
ficos, el presente Reglamento se aplicarÆ a las ayudas concedi-
das en todos los sectores, incluidas las actividades relacionadas
con la producción, transformación o comercialización de los
productos que figuran en el anexo I del Tratado.

Artículo 2

Definiciones

A efectos del presente Reglamento, se entenderÆ por

a) «ayuda»: toda medida que reœna todos los criterios estable-
cidos en el apartado 1 del artículo 87 del Tratado;

b) «pequeæa y mediana empresa»: la empresa que se define
como tal en el anexo I;

c) «grandes empresas»: toda empresa que no se ajuste a la
definición de PYME que figura en el anexo I;

d) «formación específica»: la formación que incluye una en-
seæanza teórica y prÆctica aplicable directamente en el
puesto de trabajo actual o futuro del trabajador en la em-
presa beneficiaria y que ofrece cualificaciones que no son
transferibles, o sólo de forma muy restringida, a otras em-
presas o a otros Æmbitos laborales;

e) «formación general»: la formación que incluye una en-
seæanza que no es œnicamente aplicable en el puesto de
trabajo actual o futuro del trabajador en la empresa benefi-
ciaria, sino que proporciona cualificaciones en su mayor
parte transferibles a otras empresas o a otros Æmbitos labo-
rales, con lo que mejora sustancialmente la empleabilidad
del trabajador. La formación se considerarÆ «general» si, por
ejemplo,

� ha sido organizada conjuntamente por varias empresas
independientes o los empleados de diversas empresas se
pueden liberar para la formación,

� ha sido reconocida, homologada o convalidada por au-
toridades u organismos pœblicos o por otras entidades o
instituciones a las que un Estado miembro o la Comu-
nidad haya atribuido las competencias pertinentes.

f) «intensidad de la ayuda»: el importe de la ayuda expresado
en porcentaje de los costes seleccionables del proyecto. To-
das las cifras empleadas serÆn antes de cualquier deducción
en concepto de fiscalidad directa. Cuando se conceda una
ayuda de cualquier forma distinta a la subvención, el im-
porte de la ayuda serÆ el equivalente de subvención de la
misma. Las ayudas que se paguen en varios plazos se actua-
lizarÆn a su valor en el momento de la concesión. El tipo de
interØs que se habrÆ de emplear a efectos de la actualización
y con objeto de calcular el importe de ayuda de un prØs-
tamo con bonificación de intereses serÆ el tipo de referencia
aplicable en el momento de la concesión.

Artículo 3

Condiciones preliminares para la exención

1. Las ayudas individuales que no formen parte de ningœn
rØgimen de ayudas y que reœnan todas las condiciones del
presente Reglamento, serÆn compatibles con el mercado comœn
con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 87 del
Tratado y quedarÆn dispensadas de las obligaciones de notifi-
cación establecidas en el apartado 3 del artículo 88 del Tratado,
siempre que incluyan una referencia expresa a Øste, citando su
título completo y la referencia de publicación en el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas.

2. Los regímenes de ayudas que reœnen todas las condicio-
nes del presente Reglamento, serÆn compatibles con el mercado
comœn con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo
87 del Tratado y quedarÆn dispensados de las obligaciones de
notificación establecidas en el apartado 3 del artículo 88, siem-
pre que:

a) toda ayuda que pueda concederse acogiØndose al rØgimen de
ayudas correspondiente reœne todas las condiciones del pre-
sente Reglamento;

b) todo rØgimen de ayuda disponga que todas las ayudas que
haya de conceder deberÆn reunir, asimismo, las condiciones
del presente Reglamento;

c) todo rØgimen de ayudas contiene una referencia expresa al
presente Reglamento, citando su título completo y la refe-
rencia de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas.
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Artículo 4

Ayudas a la formación exentas

1. Los regímenes de ayudas y las ayudas individuales a la
formación deberÆn reunir las condiciones establecidas en los
apartados 2 a 6.

2. En caso de que la ayuda se conceda para formación
específica, su intensidad no excederÆ del 25 % para las grandes
empresas y del 35 % para las pequeæas y medianas empresas.

Estas intensidades se incrementarÆn en 5 puntos porcentuales
para las empresas situadas en regiones que reœnan las condi-
ciones para ser beneficiarias de ayudas regionales en aplicación
de la letra c) del apartado 3 del artículo 87 del Tratado y en 10
puntos porcentuales para empresas situadas en regiones que
reœnan las condiciones para ser beneficiarias de ayudas regio-
nales en aplicación de la letra a) del apartado 3 del artículo 87
del Tratado.

3. En caso de que la ayuda se conceda para formación
general, su intensidad no excederÆ del 50 % para las grandes
empresas y del 70 % para las pequeæas y medianas empresas.

Estas intensidades se incrementarÆn en 5 puntos porcentuales
para las empresas situadas en regiones que reœnan las condi-
ciones para ser beneficiarias de ayudas regionales en aplicación
de la letra c) del apartado 3 del artículo 87 del Tratado y en 10
puntos para empresas situadas en regiones que reœnan las
condiciones para ser beneficiarias de ayudas regionales en apli-
cación de la letra a) del apartado 3 del artículo 87 del Tratado.

4. En los casos en los que el proyecto de ayuda conste de
componentes de formación general y específica que no puedan
deslindarse a efectos del cÆlculo de la intensidad de la ayuda y
en los casos en los que no se pueda determinar el carÆcter
específico o general del proyecto de ayuda a la formación,
serÆn de aplicación las intensidades aplicables a la formación
específica con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.

5. En caso de que la ayuda se conceda en el sector del
transporte marítimo, podrÆ alcanzar una intensidad del 100 %,
independientemente de que el proyecto de formación presente
carÆcter específico o general, siempre que se reœnan las condi-
ciones siguientes:

� el beneficiario no podrÆ ser miembro activo de la tripula-
ción sino supernumerario a bordo, y

� la formación ha de llevarse a cabo a bordo de buques
inscritos en los registros comunitarios.

6. Los costes subvencionables con cargo a un proyecto de
ayuda a la formación serÆn:

a) los costes del personal docente;

b) los gastos de desplazamiento del personal docente y de los
beneficiarios de la formación;

c) otros gastos corrientes (materiales, suministros, etc.);

d) la amortización de los instrumentos y equipos en propor-
ción a su utilización exclusiva para el proyecto de formación
de que se trate;

e) los costes de servicios de asesoría en relación con la acción
de formación;

f) los costes de personal de los participantes en el proyecto de
formación, hasta un importe equivalente al de los demÆs
costes subvencionables indicados en los puntos a) a e).
Sólo pueden tenerse en cuenta las horas en las que los
trabajadores han participado realmente en la formación,
una vez deducidas de las horas productivas o de su equiva-
lente.

Los costes subvencionables deberÆn ser transparentes, así como
justificarse y desglosarse por partidas.

Artículo 5

Subvenciones individuales de elevada cuantía

La exención prevista en el artículo 4 no serÆ de aplicación si el
importe de ayuda concedido para un œnico proyecto de ayuda
a la formación es superior a 1 millón de euros.

Artículo 6

Acumulación

1. Los límites mÆximos de ayuda fijados en los artículos 4 y
5 se aplicarÆn tanto si la aportación para el proyecto subven-
cionado procede de los recursos estatales como si la financia
parcialmente la Comunidad.

2. Las ayudas dispensadas en aplicación del presente Regla-
mento no se acumularÆn con otras ayudas estatales con arreglo
a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 87 del Tratado o
con otros fondos comunitarios, si tal acumulación condujera a
una intensidad de la ayuda superior a la establecida en el
presente Reglamento.

Artículo 7

Transparencia y control

1. A la hora de llevar a cabo un rØgimen de ayudas, o de
conceder una ayuda individual al margen de cualquier rØgimen,
dispensados por el presente Reglamento, en un plazo de diez
días laborables tras su aplicación los Estados miembros deberÆn
remitir a la Comisión, para su publicación en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas, un resumen de la información
relativa a dicho rØgimen o dicha ayuda individual en el formu-
lario previsto en el anexo II.

2. Los Estados miembros deberÆn mantener registros deta-
llados de los regímenes de ayudas dispensados por el presente
Reglamento, las ayudas individuales concedidas en el marco de
dichos regímenes y las ayudas individuales dispensadas por el
presente Reglamento que se concedan al margen de cualquier
rØgimen de ayudas. En estos registros se incluirÆ toda la infor-
mación necesaria para determinar si se cumplen las condicio-
nes de exención establecidas en el presente Reglamento. Para
las ayudas individuales, los Estados miembros deberÆn mante-
ner un registro durante diez aæos a partir de la fecha de su
concesión, y para los regímenes de ayudas, durante diez aæos a
partir de la fecha en que se concediera la œltima ayuda indivi-
dual en el marco de dichos regímenes. Previa solicitud por
escrito, el Estado miembro de que se trate deberÆ facilitar a
la Comisión, en un plazo de veinte días hÆbiles o en el plazo
mÆs amplio que se establezca en la solicitud, toda la informa-
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ción que la Comisión estime necesaria para determinar si se
han cumplido la condiciones del presente Reglamento.

3. Los Estados miembros deberÆn elaborar, mediante el for-
mulario establecido en el anexo III, y tambiØn en soporte in-
formÆtico, un informe sobre la aplicación con respecto a cada
aæo civil parcial o completo durante el cual se aplique. Los
Estados miembros deberÆn facilitar este informe a la Comisión
en el plazo de tres meses a partir de la expiración del período
al que hace referencia el informe. Por lo que respecta a las
ayudas concedidas para proyectos de formación general, el
informe deberÆ incluir, entre otras cosas, pruebas documentales
de que la formación en cuestión reœne los requisitos para ser
considerada de carÆcter «general».

Artículo 8

Entrada en vigor y período de vigencia

1. El presente Reglamento entrarÆ en vigor el vigØsimo día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas.

Se mantendrÆ vigente durante un período de cinco aæos.

2. Al tØrmino del período de vigencia del presente Regla-
mento, los regímenes de ayuda que hayan sido dispensados en
aplicación del presente Reglamento seguirÆn exentos durante
un período de adaptación de seis meses.

El presente Reglamento serÆ obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado
miembro.

Hecho en Bruselas, . . .

Por la Comisión

. . .

Miembro de la Comisión

ANEXO I

Definición de pequeæas y medianas empresas

[extracto de la Recomendación de la Comisión, de 3 de abril de 1996, relativa a la definición de pequeæas y medianas
empresas (DO L 107 de 30.4.1996, p. 4)]

Artículo 1

1. Se entenderÆ por pequeæas y medianas empresas, denominadas en adelante «PYME», las empresas:

� que empleen a menos de 250 personas,

� cuyo volumen de negocio

� anual no exceda de 40 millones de ecus o cuyo balance general

� anual no exceda de 27 millones de ecus,

� y que cumplan el criterio de independencia definido en el apartado 3.

2. Cuando sea necesario distinguir entre pequeæas y medianas empresas, la «pequeæa empresa» se definirÆ como
aquella:

� que emplee a menos de 50 personas,

� cuyo volumen de negocio

� anual no exceda de 7 millones de ecus o cuyo balance general

� anual no exceda de 5 millones de ecus,

� y que cumpla el criterio de independencia definido en el apartado 3.

3. Se considerarÆn empresas independientes las empresas en las que el 25 % o mÆs de su capital o de sus derechos de
voto no pertenezca a otra empresa, o conjuntamente a varias empresas que no respondan a la definición de PYME o de
pequeæa empresa, segœn el caso. Este umbral podrÆ superarse en los dos casos siguientes:

� si la empresa pertenece a sociedades pœblicas de participación, sociedades de capital riesgo o a inversores ins-
titucionales, siempre que Østos no ejerzan, individual o conjuntamente, ningœn control sobre la empresa,
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� si el capital estÆ distribuido de tal forma que no es posible determinar quiØn lo posee y si la empresa declara que
puede legítimamente presumir que el 25 % o mÆs de su capital no pertenece a otra empresa o conjuntamente a
varias empresas que no responden a la definición de PYME o de pequeæa empresa, segœn el caso.

4. Para el cÆlculo de los umbrales contemplados en los apartados 1 y 2 convendrÆ aæadir las cifras correspondientes
de la empresa beneficiaria y de todas las empresas en las que posea directa o indirectamente el 25 % o mÆs de su capital
o de los derechos de voto.

5. Cuando haya que distinguir las microempresas de las demÆs PYME, las primeras se definirÆn como las empresas
que cuenten con menos de 10 empleados.

6. Cuando, en la fecha de cierre de su balance, una empresa supere en un sentido o en otro los umbrales relativos al
nœmero de empleados o los umbrales financieros, Østa adquirirÆ o perderÆ la calidad de «PYME», «mediana empresa»,
«pequeæa empresa» o «microempresa» si dicha circunstancia se repite durante dos ejercicios financieros consecutivos.

7. El nœmero de empleados corresponderÆ al nœmero de unidades de trabajo/aæo (UTA), es decir, el nœmero de
asalariados a jornada completa empleados durante un aæo, constituyendo el trabajo a tiempo parcial o el trabajo
estacional fracciones de UTA. Como aæo de referencia se tomarÆ el aæo del œltimo ejercicio financiero cerrado.

8. Los umbrales elegidos para el volumen de negocio o el balance general serÆn los correspondientes al œltimo
ejercicio financiero cerrado. En el caso de empresas de nueva creación cuyas cuentas aœn no se hayan cerrado, los
umbrales aplicables deberÆn basarse en unas estimaciones fiables realizadas durante el ejercicio financiero.

ANEXO II

Formulario de información resumida que se ha de facilitar siempre que se lleve a cabo un rØgimen de ayudas
eximido por el presente Reglamento y se conceda al margen de un rØgimen de tales características una ayuda

individual eximida por el presente Reglamento

Estado miembro (Región):

Fecha de ejecución (rØgimen de ayudas) o concesión (ayuda individual):

Nombre, apellidos y dirección de la autoridad responsable:

Denominación del rØgimen de ayudas ejecutado o nombre del beneficiario de la ayuda individual:

Objetivo de la ayuda:

Sectores implicados:

Fundamento jurídico:

Presupuesto anual:

Intensidad mÆxima de la ayuda:

Duración (1) en aæos y meses:

Otros datos (opcional):

(1) Plazo de tiempo en el que se puede conceder la ayuda sobre la base del rØgimen.
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ANEXO III

Formulario de informe periódico que se ha de facilitar a la Comisión

Formulario comœn de información anual sobre las ayudas estatales existentes en el marco del Tratado CE y las
subvenciones concedidas en el marco del Acuerdo de la OMC sobre subvenciones y medidas compensatorias

(Acuerdo SMC)

NOTA EXPLICATIVA

Se aconseja a los Estados miembros que utilicen estos formularios a la hora de cumplir sus obligaciones de informar a la
Comisión en aplicación del apartado 1 del artículo 88 del Tratado CE y de los Reglamentos de exención por categorías
aprobados sobre la base del Reglamento (CE) no 994/98 del Consejo. Los formularios se adaptan a los dos requisitos y se
deberían emplear en lugar del formulario que se envió a los Estados miembros mediante carta de 22 de febrero de 1994.
Por lo que respecta a las obligaciones de notificación impuestas por el artículo 25 del Acuerdo SMC, se debería seguir
utilizando el formulario adoptado por la OMC. Los informes tambiØn deberían presentarse en soporte electrónico.

Ayudas estatales existentes y regímenes de ayuda exentos

En la sección A del formulario adjunto se ha de incluir la información reservada exclusivamente a la Comisión sobre las
ayudas estatales ya existentes y los regímenes de ayudas exentos. Esta sección se puede cumplimentar en cualquiera de
las lenguas oficiales de la Unión.

Acuerdo SMC de la OMC

La información requerida en aplicación del artículo 25 del Acuerdo SMC, de la cual se enviarÆ copia a la OMC en
nombre de los Estados miembros, figura en la sección B del formulario comœn. Esta parte se ha de cumplimentar en una
de las lenguas oficiales de la OMC, que son el inglØs, el francØs y el espaæol.

SECCIÓN A: Información en aplicación del apartado 1 del artículo 88 del Tratado CE sobre el rØgimen de ayudas (la
información incluida en esta sección A no se facilitarÆ a la OMC y puede ser cumplimentada en cualquiera de las
lenguas oficiales de la Unión Europea).

A.1. FORMULARIO DE INFORME ANUAL DETALLADO

(sin objeto)

A.2. FORMULARIO DE INFORME ANUAL SIMPLIFICADO QUE SE HA DE FACILITAR PARA TODOS LOS REG˝ME-
NES DE AYUDAS EXISTENTES NO COMUNICADOS EN LA SECCIÓN A.1 Y PARA TODOS LOS REG˝MENES DE
AYUDAS EXENTOS.

Por lo que respecta a los nuevos regímenes de ayudas objeto del procedimiento de autorización acelerado o a los
regímenes cuyo presupuesto anual no supere los 5 millones de euros, basta con facilitar los datos solicitados en los
puntos 1, 2.1, 2.2.1 y 2.2.2 (informe muy simplificado).

1. Nombre del rØgimen en la lengua original

2. Gastos realizados en el marco del rØgimen

Conviene facilitar cifras separadas para cada instrumento de ayuda incluido en el rØgimen de ayudas (por ejemplo,
subvención, prØstamo a tipo de interØs reducido, garantía, etc.). Se han de cifrar los compromisos o los pagos
efectuados, las pØrdidas de ingresos y demÆs factores financieros que estØn relacionados con la concesión de la
ayuda (por ejemplo, duración del prØstamo, bonificación de intereses, importes no reembolsados sobre prØstamos
netos de las cuantías recuperadas, las intervenciones sobre garantías tras deducción de las primas y las importes
recuperados, etc.).

Estas cifras de gasto se han de presentar de la siguiente forma:

2.1. Para el ejercicio n, indíquense las previsiones de gastos, o las previsiones de pØrdidas de ingresos debidas al gasto
fiscal

2.2. Para el ejercicio n-1, indíquese:

2.2.1. El importe de los compromisos contraídos o la estimación de las pØrdidas de ingresos debidas al gasto fiscal, para
los nuevos proyectos subvencionados, y los pagos efectivos para los nuevos proyectos y los que ya estÆn en curso.

2.2.2. El nœmero de nuevos beneficiarios y el nœmero de nuevos proyectos subvencionados, así como la estimación del
nœmero de empleos creados o mantenidos.

2.2.3. (sin objeto)

2.2.4. (sin objeto)

3. Modificaciones (administrativas o de otro tipo) introducidas durante el aæo.
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PROYECTO DE REGLAMENTO DE LA COMISIÓN RELATIVO A LA APLICACIÓN DE LOS ART˝CULOS 87 Y
88 DEL TRATADO CE A LAS AYUDAS ESTATALES A LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS

(2000/C 89/08)

Invitación a presentar observaciones sobre el proyecto de Reglamento de la Comisión relativo a la
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas estatales en favor de las pequeæas y
medianas empresas.

Las partes interesadas pueden presentar sus observaciones en el plazo de un mes a partir de la fecha de
publicación del presente proyecto de Reglamento, enviÆndolas a la dirección siguiente:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Dirección G
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel
Fax (32-2) 296 98 13.

Proyecto de Reglamento de la Comisión relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado
CE a las ayudas estatales a las pequeæas y medianas empresas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 994/98 del Consejo, de 7 de mayo
de 1998, sobre la aplicación de los artículos 92 y 93 del
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea a determinadas
categorías de ayudas de Estado horizontales (1), en particular el
inciso i) de la letra a) y la letra b) del apartado 1 de su
artículo 1,

Tras publicar un borrador del presente Reglamento (2),

Tras consultar al ComitØ consultivo sobre ayudas estatales,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 994/98 faculta a la Comisión para
declarar, con arreglo al artículo 87 del Tratado, que las
ayudas estatales a las pequeæas y medianas empresas son
compatibles con el mercado comœn y no estÆn sujetas a
las obligaciones de notificación del apartado 3 del artículo
88 del Tratado.

(2) El Reglamento (CE) no 994/98 tambiØn faculta a la Comi-
sión para declarar, con arreglo al artículo 87 del Tratado,
que las ayudas que se ajustan al mapa aprobado por la
Comisión para cada Estado miembro a efectos de la con-
cesión de ayuda regional son compatibles con el mercado
comœn y no estÆn sujetas a las obligaciones de notifica-
ción del apartado 3 del artículo 88 del Tratado.

(3) La Comisión ha aplicado en numerosas decisiones los
artículos 87 y 88 del Tratado a las pequeæas y medianas
empresas dentro y fuera de las regiones beneficiarias de
ayuda y que ha establecido sus líneas de actuación, mÆs
recientemente en las Directrices comunitarias sobre ayu-
das estatales para pequeæas y medianas empresas (3) y en
las Directrices sobre las ayudas de Estado de finalidad
regional (4). A la luz de la considerable experiencia de la
Comisión en la aplicación de dichos artículos a las pe-
queæas y medianas empresas y de los textos generales
relativos a estas empresas y a la ayuda regional publicados
por la Comisión sobre la base de estas disposiciones,
resulta oportuno, con vistas a garantizar una supervisión
eficaz y a simplificar la gestión sin perjuicio de la labor de
supervisión de la Comisión, que esta institución haga uso
de sus facultades, de conformidad con el Reglamento (CE)
no 994/98.

(4) Las pequeæas y medianas empresas desempeæan una fun-
ción decisiva en la creación de empleo y, en tØrminos mÆs
generales, constituyen un factor de estabilidad social y
dinamismo económico. No obstante, es posible que su
desarrollo económico se vea limitado por las imperfeccio-
nes del mercado. A menudo tienen dificultades para ac-
ceder a crØditos, dadas las reticencias de determinados
mercados financieros a tomar riesgos y las escasas garan-
tías que pueden ofrecer. Sus escasos recursos tambiØn
pueden restringir sus posibilidades de acceso a la infor-
mación, especialmente por lo que se refiere a las nuevas
tecnologías y a los mercados potenciales. A la vista de
estas consideraciones, la finalidad de las ayudas que que-
dan exentas en aplicación del presente Reglamento debe-
ría consistir en facilitar el desarrollo de las actividades
económicas de las pequeæas y medianas empresas, siem-
pre que dichas ayudas no afecten a las condiciones de los
intercambios en sentido contrario al interØs comœn.
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(5) El presente Reglamento debe dejar exenta a toda ayuda
individual que reœna todas las condiciones establecidas en
el presente Reglamento y a todo rØgimen de ayudas, siem-
pre que cualquier ayuda que se pueda conceder en el
marco de dicho rØgimen reœna todas las condiciones per-
tinentes que establezca este Reglamento. Con vistas a ga-
rantizar una supervisión eficaz y a simplificar la gestión
sin mermar la capacidad de control de la Comisión, los
regímenes de ayudas y las ayudas individuales que no se
encuadren en ningœn rØgimen deben incluir una referen-
cia expresa al presente Reglamento.

(6) El presente Reglamento se ha de aplicar sin perjuicio de
las normas específicas que figuren en Reglamentos y Di-
rectivas relativos a las ayudas estatales en determinados
sectores, tales como los de construcción naval y siderur-
gia, y que no se ha de aplicar a los de agricultura y pesca.

(7) Con objeto de eliminar diferencias que podrían dar pie a
falseamientos de la competencia, de facilitar la coordina-
ción entre las distintas iniciativas comunitarias y naciona-
les sobre las pequeæas y medianas empresas, y por razo-
nes de claridad administrativa y seguridad jurídica, la de-
finición de pequeæas y medianas empresas utilizada a los
fines del presente Reglamento debe ser la que figura en el
anexo de la Recomendación 96/280/CE de la Comisión,
de 3 de abril de 1996, relativa a la definición de pequeæas
y medianas empresas (1), tambiØn empleada en las Direc-
trices comunitarias sobre ayudas de Estado a las pequeæas
y medianas empresas (2).

(8) Con arreglo a la prÆctica consolidada de la Comisión y
con el fin de garantizar mejor que la ayuda es proporcio-
nal y se circunscribe al importe necesario, los umbrales
deben expresarse en tØrminos de intensidades de ayuda en
relación con un conjunto de costes seleccionables, en
lugar de en tØrminos de importes mÆximos de ayuda.

(9) Con el fin de determinar si una ayuda es compatible con
el mercado comœn con arreglo a lo dispuesto en el pre-
sente Reglamento, es necesario tener en cuenta la inten-
sidad de la misma y, por consiguiente, el importe de
ayuda expresado en tØrminos de equivalente de subven-
ción. El cÆlculo del equivalente de subvención de la ayuda
abonable en varios plazos y de la ayuda en forma de un
prØstamo blando exige el empleo de los tipos de interØs
que prevalezcan en el mercado en el momento en que se
conceda la subvención. Con vistas a aplicar de manera
uniforme, transparente y simple las normas sobre las ayu-
das estatales, se debe considerar que los tipos de mercado
a efectos del presente Reglamento son los tipos de refe-
rencia, siempre que, en el caso de un prØstamo blando,
Øste vaya combinado con una garantía normal y no im-
plique un riesgo anormal. Los tipos de referencia deben

ser los que fija periódicamente la Comisión sobre la base
de criterios objetivos y se publican en el Diario Oficial de
las Comunidades Europeas y en Internet.

(10) Habida cuenta de las diferencias existentes entre pequeæas
y medianas empresas, conviene establecer distintos límites
mÆximos de intensidad de ayuda para unas y otras.

(11) A la luz de la experiencia de la Comisión, los límites
mÆximos de intensidad de las ayudas deben fijarse en
niveles que consigan el equilibrio oportuno entre el obje-
tivo de minimizar los falseamientos de la competencia en
el sector beneficiario de las ayudas y el de facilitar el
desarrollo de las actividades económicas de las pequeæas
y medianas empresas.

(12) Es conveniente definir otras condiciones que ha de reunir
cualquier rØgimen de ayudas o ayuda individual para aco-
gerse a la exención establecida en el presente Reglamento.
Visto lo dispuesto en la letra c) del apartado 3 del artículo
87 del Tratado, estas ayudas no deben tener, por lo gene-
ral, como œnica consecuencia la reducción permanente o
periódica de los costes de explotación que tendría que
soportar, en condiciones normales, el beneficiario, y de-
ben ser proporcionales a los obstÆculos que se han de
superar para lograr los beneficios socioeconómicos que
se considera revierten en interØs comunitario. Por lo
tanto, conviene limitar el Æmbito del presente Reglamento
a las concedidas en relación con determinadas inversiones
materiales e inmateriales, determinados servicios presta-
dos a los beneficiarios y algunas otras actividades.

(13) El presente Reglamento debería eximir a las ayudas desti-
nadas a las pequeæas y medianas empresas sea cual sea su
emplazamiento y que la inversión y la creación de empleo
puede contribuir al desarrollo económico de las regiones
mÆs desfavorecidas de la Comunidad. Las pequeæas y me-
dianas empresas de estas regiones adolecen tanto de la
desventaja estructural de su emplazamiento como de las
dificultades que se derivan de su tamaæo. Por lo tanto, es
conveniente que las pequeæas y medianas empresas situa-
das en regiones beneficiarias de ayuda se beneficien de
límites mÆximos mÆs altos.

(14) Con objeto de no favorecer el factor de capital de una
inversión mÆs que el factor trabajo, el presente Regla-
mento debe establecer la posibilidad de medir la ayuda
a la inversión sobre la base de los costes de inversión o de
los costes del empleo generado por la ejecución del pro-
yecto de inversión.

(15) A la luz del Acuerdo de la Organización Mundial del
Comercio (OMC) sobre subvenciones y medidas compen-
satorias (3), el presente Reglamento no debe dejar exentas
las ayudas a la exportación ni las que priman a los pro-
ductos nacionales frente a los importados.
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(16) Vista la necesidad de lograr el equilibrio adecuado entre
los objetivos de minimizar el falseamiento de la compe-
tencia en los sectores beneficiarios de ayuda y los del
presente Reglamento, conviene establecer que Øste no
deje exentas a las subvenciones individuales que excedan
de un importe mÆximo determinado, tanto si forman
parte de un rØgimen de ayuda que haya quedado exento
por el presente Reglamento como si no. Dicho importe
debe fijarse, teniendo tambiØn en cuenta la experiencia de
la Comisión en este Æmbito, especialmente a la hora de
aplicar las Directrices comunitarias multisectoriales sobre
ayudas regionales a grandes proyectos de inversión (1).

(17) Con objeto de garantizar que la ayuda es necesaria y que
sirve de incentivo para desarrollar determinadas activida-
des, el presente Reglamento no debe dejar exentas a aque-
llas ayudas destinadas a actividades que el beneficiario
llevaría a cabo por sí mismo en condiciones de mercado.

(18) El presente Reglamento no debe eximir la acumulación de
ayudas con otras ayudas estatales, entre las que se inclu-
yen las concedidas por las autoridades nacionales, regio-
nales o locales, o ayudas comunitarias que cuando dichas
ayudas superen los umbrales fijados en el presente Regla-
mento.

(19) Para garantizar la transparencia y un control eficaz, con-
viene, de conformidad con el artículo 3 del Reglamento
(CE) no 994/98, establecer un formulario normalizado
mediante el cual los Estados miembros deberÆn facilitar
a la Comisión información resumida cada vez que, en
aplicación del presente Reglamento, se ejecute un rØgimen
de ayudas o se conceda una ayuda individual al margen de
tales regímenes, con vistas a la publicación en el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas. Por las mismas razo-
nes, conviene establecer normas relativas a los registros
que los Estados miembros deben mantener en relación
con las ayudas dispensadas por el presente Reglamento.
A los fines del informe anual que los Estados miembros
han de presentar a la Comisión, conviene que esta ins-
titución fije sus requisitos específicos, incluida, a la vista
de la amplia disponibilidad de la tecnología necesaria, la
información en soporte electrónico.

(20) Habida cuenta de la experiencia de la Comisión y espe-
cialmente la frecuencia con la que hay que revisar la
política relativa a las ayudas estatales, conviene limitar a
cinco aæos el período de vigencia del presente Regla-
mento. En caso de que expire sin haber sido prorrogado,
los regímenes de ayudas regulados por el presente Regla-
mento continuarÆn en vigor durante seis meses, de con-
formidad con el artículo 4 del Reglamento (CE) no

994/98.

HA ADOPTADO EI PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

`mbito de aplicación

1. Sin perjuicio de los reglamentos o directivas comunitarias
especiales establecidos en el marco del Tratado CE por los que

se rige la concesión de ayudas estatales en sectores específicos,
el presente Reglamento se aplicarÆ a las ayudas concedidas a las
pequeæas y medianas empresas de todos los sectores.

2. El presente Reglamento no serÆ de aplicación:

a) en relación con las actividades relacionadas con la produc-
ción, transformación o comercialización de los productos
que figuran en el anexo I del Tratado;

b) a las ayudas destinadas a actividades relacionadas con la
exportación, es decir, las vinculadas directamente a las can-
tidades exportadas, al establecimiento u explotación de una
red de distribución o a otros gastos corrientes relacionados
con la actividad exportadora.

Artículo 2

Definiciones

A efectos del presente Reglamento se entenderÆ por:

a) «ayuda»: toda medida que reœna todos los criterios estable-
cidos en el apartado 1 del artículo 87 del Tratado;

b) «pequeæa y mediana empresa»: toda empresa que se defina
como tal en el anexo I;

c) «inversión en activos materiales»: toda inversión en activos
fijos destinada a la creación de un establecimiento nuevo, la
ampliación de uno ya existente o el inicio de una actividad
que implique un cambio radical en el producto o en los
procedimientos de producción de un establecimiento ya
existente (especialmente mediante la racionalización, diver-
sificación o modernización). TambiØn se ha de considerar
inversión material toda inversión en activos fijos llevada a
cabo en forma de adquisición de un establecimiento cerrado
o que habría cerrado de no haber sido adquirido;

d) «inversión en activos inmateriales»: toda inversión en trans-
ferencia de tecnología mediante la adquisición de derechos
de patentes, licencias, know-how, o conocimientos tØcnicos
no patentados;

e) «intensidad bruta de la ayuda»: el importe de la misma
expresado en porcentaje de los costes seleccionables del
proyecto. Todas las cifras empleadas serÆn las obtenidas
antes de toda deducción por fiscalidad directa. Si la ayuda
se concede de forma distinta a la subvención, el importe de
la ayuda es el equivalente de subvención de la ayuda. La
ayuda que se puede abonar en varios plazos se actualizarÆ a
su valor en el momento de su concesión. El tipo de interØs
que se ha de emplear a efectos de actualización y para
calcular el importe de ayuda en un prØstamo blando serÆ
el tipo de referencia aplicable en el momento de la conce-
sión;

f) «intensidad neta de la ayuda»: el importe de la ayuda neto de
impuestos, expresado en porcentaje de los costes selecciona-
bles del proyecto;

ES28.3.2000 Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 89/17

(1) DO C 107 de 7.4.1998, p. 7.



g) «nœmero de empleados»: el nœmero de unidades de trabajo/
aæo (UTA), es decir, el nœmero de personas empleadas a
tiempo completo en un aæo, siendo fracciones de UTA el
trabajo a tiempo parcial y el trabajo estacional.

Artículo 3

Condiciones preliminares para la exención

1. Las ayudas individuales que no formen parte de ningœn
rØgimen de ayudas y que reœnan todas las condiciones del
presente Reglamento, serÆn compatibles con el mercado comœn
con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 87 del
Tratado y quedarÆn dispensadas de las obligaciones de notifi-
cación establecidas en el apartado 3 del artículo 88 del Tratado,
en virtud del presente Reglamento, siempre que incluyan una
referencia expresa a Øste, citando su título completo y la refe-
rencia de publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

2. Los regímenes de ayudas que reœnen todas las condicio-
nes del presente Reglamento, serÆn compatibles con el mercado
comœn con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo
87 del Tratado y quedarÆn dispensados de las obligaciones de
notificación establecidas en el apartado 3 del artículo 88, en
virtud del presente Reglamento, siempre que:

a) toda ayuda que pueda concederse acogiØndose al rØgimen de
ayudas correspondiente reœne todas las condiciones del pre-
sente Reglamento;

b) todo rØgimen de ayuda disponga que todas las ayudas que
haya de conceder deberÆn reunir, asimismo, las condiciones
del presente Reglamento;

c) todo rØgimen de ayudas contiene una referencia expresa al
presente Reglamento, citando su título completo y la refe-
rencia de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas.

Artículo 4

Inversión

1. Las ayudas a la inversión en activos materiales e inmate-
riales dentro y fuera de la Comunidad serÆn compatibles con el
mercado comœn con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 del
artículo 87 del Tratado y quedarÆn dispensadas de las obliga-
ciones de notificación establecidas en el apartado 3 del artículo
88 del Tratado, si reœnen las condiciones de los apartados 2 a
6.

2. La intensidad bruta de la ayuda no excederÆ:

a) del 15 %, en el caso de pequeæas empresas; o

b) del 7,5 %, en el caso de medianas empresas.

3. Cuando la inversión se realice en zonas que reœnan las
condiciones para acogerse a ayuda regional, la intensidad de la
ayuda no excederÆ del nivel de ayuda a la inversión de finalidad
regional fijado en el mapa aprobado por la Comisión para cada
Estado miembro en mÆs de:

a) 10 puntos porcentuales brutos en zonas cubiertas por la
letra c) del apartado 3 del artículo 87, siempre que la inten-
sidad neta total de la ayuda no sea superior al 30 %;

b) 15 puntos porcentuales brutos en zonas cubiertas por la
letra a) del apartado 3 del artículo 87, siempre que la inten-
sidad neta total de la ayuda no sea superior al 65 %.

Los límites mÆximos mÆs altos de ayuda regional sólo serÆn de
aplicación si la ayuda se concede con la condición de que la
inversión se mantenga en la región beneficiaria durante al
menos cinco aæos y de que la contribución del beneficiario a
su financiación sea del 25 % como mínimo.

4. Los umbrales establecidos en los apartados 2 y 3 se
aplican a la intensidad de la ayuda calculada en porcentaje de
los costes seleccionables de la inversión o en porcentaje de los
costes salariales de los puestos de trabajo generados por la
ejecución de una inversión (ayuda a la creación de empleo) o
una combinación de inversiones, siempre que la ayuda no
exceda del importe mÆs favorable que resulte de la aplicación
de uno de los dos mØtodos de cÆlculo.

5. En el caso de que la ayuda se calcule sobre la base de los
costes de inversión, los costes seleccionables de la inversión
material serÆn los relativos a la inversión en terrenos, inmue-
bles, maquinaria y equipos. En el sector del transporte, no se
incluyen en los costes seleccionables los equipos de transporte
móviles y semimóviles. Los costes seleccionables de la inversión
inmaterial serÆn los de adquisición de la tecnología.

6. En el caso de que la ayuda se calcule sobre la base de los
puestos de trabajo creados, el importe de la misma se expresarÆ
en porcentaje de los costes salariales a lo largo de un período
de dos aæos relativo al empleo creado, en las condiciones
siguientes:

a) la creación de puestos de trabajo ha de ir unida a la ejecu-
ción de un proyecto de inversión en activos materiales e
inmateriales. Los puestos de trabajo se han de crear en el
plazo de tres aæos tras la finalización de la inversión;

b) ha de conducir a un incremento neto del nœmero de em-
pleados en el establecimiento de que se trate, comparado
con la media de los œltimos doce meses; y

c) el empleo creado se ha de mantener durante un período
mínimo de dos aæos. En caso de que se apliquen los límites
mÆximos para la ayuda regional, este período serÆ de cinco
aæos.

Artículo 5

Consultoría y otros servicios y actividades

SerÆn compatibles con el mercado comœn con arreglo a lo
dispuesto en el apartado 3 del artículo 87 del Tratado y que-
darÆn dispensadas de las obligaciones de notificación del apar-
tado 3 del artículo 88 del Tratado las ayudas a las pequeæas y
medianas empresas que reœnan las condiciones siguientes:

a) para los servicios prestados por consultores externos, las
ayudas brutas no excederÆn del 50 % de los costes de tales
servicios. Estos no consistirÆn en actividades permanentes o
periódicas ni estarÆn relacionados con los gastos de explo-
tación normales de la empresa, como son los servicios ru-
tinarios de asesoría fiscal, los servicios jurídicos periódicos o
los de publicidad.
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b) para participar en ferias y exposiciones, las ayudas brutas no
excederÆn del 50 % de los costes de alquiler, establecimiento
y gestión del local de exposición. Esta exención sólo se
aplicarÆ a la primera participación de una empresa en una
determinada feria o exposición.

Artículo 6

Subvenciones individuales de elevada cuantía

El presente Reglamento no dispensarÆ las subvenciones indivi-
duales cuando se reœna cualquiera de los dos criterios siguien-
tes:

a) el coste total del proyecto deberÆ ser de al menos 50 mi-
llones de euros y la intensidad de la ayuda del 50 %, como
mínimo, del límite mÆximo de ayuda en la zona de que se
trate y la ayuda por empleo creado deberÆ alcanzar al me-
nos 40 000 euros; o

b) la ayuda total deberÆ ser de 50 millones de euros, como
mínimo.

Artículo 7

Necesidad de la ayuda

El presente Reglamento sólo dispensarÆ la ayuda si, antes de
que se inicie el proyecto subvencionado, el Estado miembro ha
recibido la solicitud de ayuda del beneficiario o se ha aprobado
la normativa fiscal o similar por la que se establece en princi-
pio el derecho legal a la ayuda sin que el Estado miembro tenga
que volver a ejercer su poder discrecional.

Artículo 8

Acumulación

1. Los límites mÆximos de ayuda fijados en los artículos 4, 5
y 6 se aplicarÆn tanto si la aportación para el proyecto sub-
vencionado procede de los recursos estatales como si la finan-
cia parcialmente la Comunidad.

2. Las ayudas dispensadas en aplicación del presente Regla-
mento no se acumularÆn con otras ayudas estatales con arreglo
a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 87 del Tratado u
otros fondos comunitarios, si tal acumulación condujera a una
intensidad de la ayuda superior a la establecida en el presente
Reglamento.

Artículo 9

Transparencia y control

1. A la hora de llevar a cabo un rØgimen de ayudas, o de
conceder una ayuda individual al margen de cualquier rØgimen,
dispensados por el presente Reglamento, en un plazo de diez
días laborales los Estados miembros deberÆn remitir a la Co-
misión, para su publicación en el Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas, un resumen de la información relativa a dicho
rØgimen o dicha ayuda individual en el formulario previsto en
el anexo II.

2. Los Estados miembros deberÆn mantener registros deta-
llados de los regímenes de ayudas dispensados por el presente
Reglamento, las ayudas individuales concedidas en el marco de
dichos regímenes y las ayudas individuales dispensadas por el
presente Reglamento que se concedan al margen de cualquier
rØgimen de ayudas. En estos registros se incluirÆ toda la infor-
mación necesaria para determinar si se cumplen las condicio-
nes de dispensa establecidas en el presente Reglamento. Para las
ayudas individuales, los Estados miembros deberÆn mantener
un registro durante diez aæos a partir de la fecha de su con-
cesión, y para los regímenes de ayudas, durante diez aæos a
partir de la fecha en que se concediera la œltima ayuda indivi-
dual en el marco de dichos regímenes. Previa solicitud por
escrito, el Estado miembro de que se trate deberÆ facilitar a
la Comisión, en un plazo de veinte días o en el plazo mÆs
amplio que se establezca en la solicitud, toda la información
que la Comisión estime necesaria para determinar si se han
cumplido las condiciones del presente Reglamento.

3. Los Estados miembros deberÆn elaborar, mediante el for-
mulario establecido en el anexo III del presente Reglamento, y
tambiØn de forma informatizada, un informe sobre la aplica-
ción del presente Reglamento con respecto a cada aæo civil
parcial o completo durante el cual se aplique. Los Estados
miembros deberÆn facilitar este informe a la Comisión en el
plazo de tres meses a partir de la expiración del período al que
hace referencia el informe.

Artículo 10

Entrada en vigor y período de vigencia

1. El presente Reglamento entrarÆ en vigor el vigØsimo día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas. Se mantendrÆ vigente durante un período de
cinco aæos.

2. Al tØrmino del período de vigencia del presente Regla-
mento, los regímenes de ayudas exentos en aplicación del
mismo seguirÆn acogiØndose a la dispensa durante un período
de adaptación de seis meses.

El presente Reglamento serÆ obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado
miembro.

Hecho en Bruselas, el . . .

Por la Comisión

. . .

Miembro de la Comisión
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ANEXO I

Definición de pequeæas y medianas empresas

[extracto de la Recomendación de la Comisión, de 3 de abril de 1996, relativa a la definición de pequeæas y medianas
empresas (DO L 107 de 30.4.1996, p. 4)]

Artículo 1

1. Se entenderÆ por pequeæas y medianas empresas, denominadas en adelante «PYME», las empresas:

� que empleen a menos de 250 personas,

� cuyo volumen de negocio

� anual no exceda de 40 millones de ecus o cuyo balance general

� anual no exceda de 27 millones de ecus,

� y que cumplan el criterio de independencia tal como se define en el apartado 3.

2. Cuando sea necesario diferenciar las empresas pequeæas de las empresas medianas, se entenderÆ por «pequeæa
empresa» la empresa que:

� emplee a menos de 50 personas,

� cuyo volumen de negocio

� anual no exceda de 7 millones de ecus o cuyo balance general

� anual no exceda de 5 millones de ecus,

� y que cumpla el criterio de independencia tal como se define en el apartado 3.

3. Se considerarÆn empresas independientes las empresas en las que el 25 % o mÆs de su capital o de sus derechos de
voto no pertenezca a otra empresa, o conjuntamente a varias empresas que no respondan a la definición de PYME o de
pequeæa empresa, segœn el caso. Este umbral podrÆ superarse en los dos casos siguientes:

� si la empresa pertenece a sociedades pœblicas de participación, sociedades de capital riesgo o a inversores ins-
titucionales, siempre que Østos no ejerzan, individual o conjuntamente, ningœn control sobre la empresa,

� si el capital estÆ distribuido de tal forma que no es posible determinar quiØn lo posee y si la empresa declara que
puede legítimamente presumir que el 25 % o mÆs de su capital no pertenece a otra empresa o conjuntamente a
varias empresas que no responden a la definición de PYME o de pequeæa empresa, segœn el caso.

4. Para el cÆlculo de los umbrales contemplados en los apartados 1 y 2 convendrÆ aæadir las cifras correspondientes
de la empresa beneficiaria y de todas las empresas en las que posea directa o indirectamente el 25 % o mÆs de su capital
o de los derechos de voto.

5. Cuando haya que distinguir las microempresas de las demÆs PYME, las primeras se definirÆn como las empresas
que cuenten con menos de 10 empleados.

6. Cuando, en la fecha de cierre de su balance, una empresa supere en un sentido o en otro los umbrales relativos al
nœmero de empleados o los umbrales financieros, Østa adquirirÆ o perderÆ la calidad de «PYME», «mediana empresa»,
«pequeæa empresa» o «microempresa» si dicha circunstancia se repite durante dos ejercicios financieros consecutivos.

7. El nœmero de empleados corresponderÆ al nœmero de unidades de trabajo/aæo (UTA), es decir, el nœmero de
asalariados a jornada completa empleados durante un aæo, constituyendo el trabajo a tiempo parcial o el trabajo
estacional fracciones de UTA. Como aæo de referencia se tomarÆ el aæo del œltimo ejercicio financiero cerrado.

8. Los umbrales elegidos para el volumen de negocio o el balance general serÆn los correspondientes al œltimo
ejercicio financiero cerrado. En el caso de empresas de nueva creación cuyas cuentas aœn no se hayan cerrado, los
umbrales aplicables deberÆn basarse en unas estimaciones fiables realizadas durante el ejercicio financiero.
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ANEXO II

Formulario de información resumida que se ha de facilitar siempre que se lleve a cabo un rØgimen de ayudas
eximido por el presente Reglamento y se conceda al margen de un rØgimen de tales características una ayuda

individual eximida por el presente Reglamento

Estado miembro (Región):

Fecha de ejecución (rØgimen de ayudas) o concesión (ayuda individual):

Nombre, apellidos y dirección de la autoridad responsable:

Denominación del rØgimen de ayudas ejecutado o nombre del beneficiario de la ayuda individual:

Objetivo de la ayuda:

Sectores implicados:

Fundamento jurídico:

Presupuesto anual:

Intensidad mÆxima de la ayuda:

Duración (1) en aæos y meses:

Otros datos (opcional):

(1) Plazo de tiempo en el que se puede conceder la ayuda sobre la base del rØgimen.

ANEXO III

Formulario de informe periódico que se ha de facilitar a la Comisión

Formulario comœn de información anual sobre las ayudas estatales existentes en el marco del Tratado CE, los
regímenes de ayudas en el marco de un reglamento aprobado en aplicación del Reglamento (CE) no 994/98 del
Consejo y las subvenciones concedidas en el marco del Acuerdo de la OMC sobre subvenciones y medidas

compensatorias (Acuerdo SMC)

NOTA EXPLICATIVA

Se aconseja a los Estados miembros que utilicen estos formularios a la hora de cumplir sus obligaciones de informar a la
Comisión en aplicación del apartado 1 del artículo 88 del Tratado CE y de los Reglamentos de exención por categorías
aprobados sobre la base del Reglamento (CE) no 994/98 del Consejo. Los formularios se adaptan a los dos requisitos y se
deberían emplear en lugar del formulario que se envió a los Estados miembros mediante carta de 22 de febrero de 1994.
Por lo que respecta a las obligaciones de notificación impuestas por el artículo 25 del Acuerdo SMC, se debería seguir
utilizando el formulario adoptado por la OMC. Los informes tambiØn deberían presentarse en soporte electrónico.

Ayudas estatales existentes y regímenes de ayuda exentos

En la sección A del formulario adjunto se ha de incluir la información reservada exclusivamente a la Comisión sobre las
ayudas estatales ya existentes y los regímenes de ayudas exentos. Esta sección se puede cumplimentar en cualquiera de
las lenguas oficiales de la Unión.

Acuerdo SMC de la OMC

La información requerida en aplicación del artículo 25 del Acuerdo SMC, de la cual se enviarÆ copia a la OMC en
nombre de los Estados miembros, figura en la sección B del formulario comœn. Esta parte se ha de cumplimentar en una
de las lenguas oficiales de la OMC, que son el inglØs, el francØs y el espaæol.

SECCIÓN A: Información en aplicación del apartado 1 del artículo 88 del Tratado CE sobre el rØgimen de ayudas (la
información incluida en esta sección A no se facilitarÆ a la OMC y puede ser cumplimentada en cualquiera de las
lenguas oficiales de la Unión Europea).
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A.1 FORMULARIO DE INFORME ANUAL DETALLADO

(sin objeto)

A.2 FORMULARIO DE INFORME ANUAL SIMPLIFICADO QUE SE HA DE FACILITAR PARA TODOS LOS REG˝ME-
NES DE AYUDAS EXISTENTES NO COMUNICADOS EN LA SECCIÓN A.1 Y PARA TODOS LOS REG˝MENES DE
AYUDAS EXENTOS.

Por lo que respecta a los nuevos regímenes de ayudas objeto del procedimiento de autorización acelerado o a los
regímenes cuyo presupuesto anual no supere los 5 millones de euros, basta con facilitar los datos solicitados en los
puntos 1, 2.1, 2.2.1 y 2.2.2 (informe muy simplificado).

1. Nombre del rØgimen en la lengua original

2. Gastos realizados en el marco del rØgimen

Conviene facilitar cifras separadas para cada instrumento de ayuda incluido en el rØgimen de ayudas (por
ejemplo, subvención, prØstamo a tipo de interØs reducido, garantía, etc.). Se han de cifrar los compromisos o
los pagos efectuados, las pØrdidas de ingresos y demÆs factores financieros que estØn relacionados con la
concesión de la ayuda (por ejemplo, duración del prØstamo, bonificación de intereses, importes no reembolsados
sobre prØstamos netos de las cuantías recuperadas, las intervenciones sobre garantías tras dedución de las primas
y los importes recuperados, etc.).

Estas cifras de gasto se han de presentar de la forma siguiente:

2.1. Para el ejercicio n, indíquense las previsiones de gastos, o las previsiones de pØrdidas de ingresos debidas al gasto
fiscal.

2.2. Para el ejercicio n-1, indíquese:

2.2.1. El importe de los compromisos contraídos o la estimación de las pØrdidas de ingresos debidas al gasto fiscal, para
los nuevos proyectos subvencionados, y los pagos efectivos para los nuevos proyectos y los que ya estÆn en
curso.

2.2.2. El nœmero de nuevos beneficiarios y el nœmero de nuevos projectos subvencionados, así como la estimación del
nœmero de empleos creados o mantenidos.

2.2.3. (sin objeto)

2.2.4. (sin objeto)

3. Modificaciones (administrativas o de otro tipo) introducidas durante el aæo.
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III

(Informaciones)

COMISIÓN

Textos publicados en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 89 E

(2000/C 89/09)

Estos textos se encuentran disponibles en:

EUR-Lex: http://europa.eu.int/eur-lex

EUDOR: http://eudor.eur-op.eu.int

CELEX: http://europa.eu.int/celex

Nœmero de información Sumario PÆgina

Comisión

2000/C 89 E/01 Propuesta de Reglamento (CE) del Consejo por el que se modifica por quinta vez el Regla-
mento (CE) no 850/98, para la conservación de los recursos pesqueros a travØs de medidas
tØcnicas de protección de los juveniles de organismos marinos
[COM(1999) 636 final � 1999/0255(CNS)] (1)

1

2000/C 89 E/02 Propuesta de Reglamento (CE) del Consejo que modifica el Reglamento (CEE) no 1696/71 por
el que se establece la organización comœn de mercados en el sector del lœpulo
[COM(1999) 302 final � 1999/0128(CNS)]

3

2000/C 89 E/03 Propuesta de Reglamento (CE) del Consejo relativo a la modificación del Reglamento no

1488/96, relativo a las medidas de acompaæamiento financieras y tØcnicas (MEDA) de las
reformas de las estructuras económicas y sociales en el marco de la colaboración Eurome-
diterrÆnea
[COM(1999) 494 final � 1999/0214(CNS)]

4

2000/C 89 E/04 Propuesta de Reglamento (CE) del Consejo que modifica el Reglamento (CEE) no 3508/92 por
el que se establece un sistema integrado de gestión y control de determinados regímenes de
ayuda comunitarios
[COM(1999) 517 final � 1999/0207(CNS)]

8

2000/C 89 E/05 Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la interoperabilidad
del sistema ferroviario transeuropeo convencional
[COM(1999) 617 final � 1999/0252(COD)] (1)

11

2000/C 89 E/06 Propuesta de Reglamento (CE) del Consejo que modifica el Reglamento (CE) no 1255/1999
por el que se establece la organización comœn de mercados en el sector de la leche y de los
productos lÆcteos
[COM(1999) 631 final � 1999/0254(CNS)]

31

2000/C 89 E/07 Propuesta de Reglamento (CE) del Consejo que modifica el Reglamento (CE) no 1255/1999
por el que se establece la organización comœn de mercados en el sector de la leche y de los
productos lÆcteos
[COM(1999) 608 final � 1999/0246(CNS)]

32
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2000/C 89 E/08 Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la distribución entre
los Estados miembros de las autorizaciones recibidas en virtud de los acuerdos entre la
Comunidad Europea y la Repœblica de Bulgaria, y entre la Comunidad Europea y la Repœblica
de Hungría por los que se establecen determinadas condiciones para el transporte de mer-
cancías por carretera y el fomento del transporte combinado
[COM(1999) 667 final � 1999/0264(COD)] (1)

33

2000/C 89 E/09 Propuesta de Decisión del Consejo sobre la firma del Acuerdo entre la Comunidad Europea y
la Repœblica de Hungría por el que se establecen determinadas condiciones para el transporte
de mercancías por carretera y para el fomento del transporte combinado
[COM(1999) 665 final � 1999/0268(CNS)] (1)

35

2000/C 89 E/10 Propuesta de Decisión del Consejo sobre la celebración del Acuerdo entre la Comunidad
Europea y la Repœblica de Hungría por el que se establecen determinadas condiciones para el
transporte de mercancías por carretera y para el fomento del transporte combinado
[COM(1999) 665 final � 1999/0268(CNS)] (1)

36

Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Repœblica de Hungría por el que se establecen
determinadas condiciones para el transporte de mercancías por carretera y el fomento del
transporte combinado

37

2000/C 89 E/11 Propuesta de Decisión del Consejo sobre la firma del Acuerdo entre la Comunidad Europea y
la Repœblica de Bulgaria por el que se establecen determinadas condiciones para el transporte
de mercancías por carretera y para el fomento del transporte combinado
[COM(1999) 666 final � 1999/0266(CNS)] (1)

51

2000/C 89 E/12 Propuesta de Decisión del Consejo sobre la celebración del Acuerdo entre la Comunidad
Europea y la Repœblica de Bulgaria por el que se establecen determinadas condiciones para el
transporte de mercancías por carretera y para el fomento del transporte combinado
[COM(1999) 666 final � 1999/0266(CNS)] (1)

52

Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Repœblica de Bulgaria por el que se establecen
determinadas condiciones para el transporte de mercancías por carretera y el fomento del
transporte combinado

53

2000/C 89 E/13 Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica por
decimonovena vez la Directiva 76/769/CEE del Consejo que limita la comercialización y el
uso de determinadas sustancias y preparados peligrosos (colorantes azoicos)
[COM(1999) 620 final � 1999/0269(COD)] (1)

67

2000/C 89 E/14 Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a las sustancias y
productos indeseables en la alimentación animal
[COM(1999) 654 final � 1999/0259(COD)] (1)

70

2000/C 89 E/15 Propuesta de Reglamento (CE) del Consejo que rectifica el Reglamento no 2075/92, por el que
se establece la organización comœn de mercados en el sector del tabaco crudo
[COM(1999) 704 final � 1999/0283(CNS)]

80

2000/C 89 E/16 Propuesta de Reglamento (CE) del Consejo por el que se modifica el Reglamento (CE) no

3448/93 por el que se establece el rØgimen de intercambios aplicable a determinadas mer-
cancías resultantes de la transformación de productos agrícolas
[COM(1999) 717 final � 1999/0284(CNS)]

81

___________
(1) Texto pertinente a los fines del EEE
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